
RECURSO DE RECLAMACIÓN 139/2025-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 225/2025 
 
DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Escrito de la delegada de la Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México.  

20934 

 
La documental de cuenta se recibió en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste. 

 

 
Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veinticinco. 
 

I. Desahogo de vista.  

Agréguese el escrito de la delegada de la Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad 

de México, quien tiene su personalidad reconocida en autos de la controversia 

constitucional 225/2025, por el que desahoga la vista ordenada mediante proveído 

de veintinueve de octubre de este año, al realizar manifestaciones en relación con el 

presente recurso de reclamación. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, y 53 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

II. Remisión de expediente.  
Visto el estado procesal que guarda este asunto, toda vez que ha 

transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles otorgado a las partes para que 

manifestaran lo que a su derecho convenga, respecto de la interposición de este 

recurso de reclamación, remítase este expediente a la ponencia de la Ministra Sara 
Irene Herrerías Guerra, designada como ponente en este medio de defensa. 

 
Lo anterior, con apoyo en el artículo 53 de la Ley Reglamentaria. 
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Notifíquese por lista. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
DAHM/JEOM 
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